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Honorable Concejo Deliberante de San
Isidro

Interbloque Juntos por el Cambio-San Isidro

VISTO:

La labor que realiza AAFANI (Agrupación Argentina de Familias por los Niños)

CONSIDERANDO:

Que es una asociación de madres, padrE!S,familiares que se interesan de forma
voluntaria en la problemática de obstrucoión de vínculos.

Que su misión es luchar por los derechos de los niños, principalmente el de vincularse
libremente con sus progenitores y su familia extensa.

Que brindan experiencias propias, apoyo, contención y ayuda a los padres, madres,
abuelos y familiares que sufren obstrucción de vínculos en cualquiera de sus formas,
para así mismo lograr avances legislativos.

Que su meta es erradicar la obstrucción ele vínculos, basándose en la Convención
Internacional de los Derechos del Niño, un tratado internacional al que la Argentina
adhiere y tiene la obligación de cumplir. Dicha convención indica en su punto 9.3: "Los
Estados Partes respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de ambos
padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de
modo regular, salvo si ello es contrario al interés superior del niño".

Que promueven que todo niño tenga una adecuada comunicación con sus padres, sin
perjuicio de que ellos se encuentren separados o divorciados.

Que promueven que luego de las separaciones o divorcios no se generen por parte de
uno de los progenitores, obstrucciones (dl~ ningún tipo, salvo acción ilícita del
progenitor hacia el hijo que afecte su interés superior y su integridad psicofísica), que
deriven en perjuicios a los niños y al progenitor obstruido.

Que en Febrero del año 2021 obtuvieron. la personería jurídica, luego de haber
comenzado a trabajar la problemática en el año 2018.

Que es necesario visibilizar y concientízar acerca de la existencia de obstrucciones de
vínculos y manipulación de niños, niñas y adolescentes con cualquiera de sus
progenitores o familia extendida, no habiendo hechos graves comprobados,
judicializados o no, que justifiquen dichas obstrucciones.



Honorable Concejo Deliberante de San
Isidro

Interbloque Juntos por el Cambio-San Isidro

Que organizaciones como AAFANI fortalecen y promulgan los lazos de solidaridad
entre vecinos y que los voluntarios que participan lo hacen ad honorem, buscando
solamente luchar por la causa.

Por todo lo expuesto, el Interbloque Juntos por el Cambio- San Isidro, solicita el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1': El Honorable Concejo Delibérante de San Isidro declara de interés la labor

realizada por AAFANI.

Artículo 2': De forma.



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDIRO

Ref,: Expte, W "?9#.:"I~~.~.y.."".",,,_

Visto lo establecido en el Articulo NO 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia gira el presen expediente a la Comisión
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